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SEGUNDO TRIMESTRE EJERCICIO 2023



2° TRIMESTRE

 1.-A los pensionados, jubilados, adultos mayores y personas con 

capacidades diferentes, madres y padres solteros o tutor, se les hará un 

descuento del 50% en el cobro del agua potable siempre y cuando estén al 

corriente en sus pagos y cuenten con identificación vigente que los 

acredite, aplicando dicho descuento únicamente a un contrato de servicio 

doméstico y/o mixto por usuario.
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2.- La acreditación a que se refiere el párrafo anterior, para el caso 

de madres y padres solteros, se expedirá constancia y actas 

correspondientes de nacimiento de los hijos, y/o de defunción del 

cónyuge en su caso, por la Oficialía del Registro Civil.
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  3.- La prestación mencionada con anterioridad, se pierde al acumular 4 o 

más meses de adeudo y solo se aplicará el 25% de descuento. Esto aplica 

para personas que presenten credencial de INAPAM, jubilado, pensionado 

y/o discapacitado, madres y padres solteros que acrediten serlo de acuerdo 

a lo anteriormente manifestado, además de que el nombre y dirección del 

contrato coincida con la identificación misma.
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